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CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA DE COLOMBIA 

 

ADENDA No. 001 

Invitación pública No. FPT – 038 DE 2012 

 

El CONSORCIO ALIANZA TURISTICA – FONDO DE PROMOCIÓN TURISTICA, se permite 

informar a los interesados en el proceso de invitación abierta a presentar ofertas No. 

FPT 038 de 2012, que tiene por objeto: “Prestar los servicios necesarios y realizar un 

curso de enseñanza de inglés conversacional con el fin de  Capacitar a  250 

beneficiarios del sector  turismo en la ciudad de Cartagena de Indias.”, que se 

presentaron modificaciones a los términos de referencia los cuales quedaran de la 

siguiente manera: 

PRIMERO: El Numeral 7.2. Del Capítulo 7 de la invitación abierta a presentar ofertas, en 

adelante quedara de la siguiente manera: 

7.2. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA. RIESGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el 

proponente seleccionado deberá constituir, con una compañía de seguros habilitada 

legalmente para operar en Colombia por parte de la Superintendencia Financiera de 

Colombia y que cuente con calificación de riesgo expedida por una compañía 

habilitada para tal efecto por la misma superintendencia, póliza de seguros, en 

formato para particulares, que amparen los siguientes riesgos: 

 

a. El cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato.  La garantía 

de cumplimiento deberá otorgarse por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del presente contrato y su vigencia deberá ser igual al plazo de 

ejecución del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la fecha de su 

expedición 

b. La calidad de los bienes y materiales suministrados del presente contrato, la 

garantía de calidad deberá otorgarse por una suma equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor del presente contrato y su vigencia deberá ser igual al 

plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la fecha 

de su expedición 

c. El buen manejo y correcta inversión del anticipo por el 100% del valor del 

anticipo y con una vigencia igual a la del presente contrato y seis (6) meses más 

contados a partir de la fecha de su expedición 

d. El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por una 

suma igual al 5% del valor total del contrato y su vigencia deberá ser igual al 

plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más, contados a partir de la fecha 

de su expedición 
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SEGUNDO: El Numeral 7.6. Del Capítulo 7 de la invitación abierta a presentar ofertas, en 

adelante quedara de la siguiente manera: 

 

7.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO   

  

El plazo estimado para la ejecución del contrato a celebrarse será de diez (10) meses, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio conjuntamente con el supervisor 

del contrato, previa suscripción y legalización del mismo y aprobación de la garantía. 
 

TERCERO: Los demás términos y condiciones del documento de términos de referencia 

que no se hayan modificado en la presente adenda, se ratifican. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de Septiembre de 2012. 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADA) 

 

CARLOS A. ROMÁN CASTAÑEDA 

SUBDIRECTOR JURÍDICO 

FONDO DE PROMOCIÓN TURISTICA 
 


